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Revisada la presente demanda, se observa que se ajusta a lo dispuesto en 

los artículos 82, 577 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Se ordena comunicar a la Registraduria Nacional del Estado Civil, sobre la 

existencia del proceso de Jurisdicción Voluntaria. 

 

De entrada, se advierte que las pretensiones tercera y cuarta no se acogen 

puesto que lo solicitado es un trámite posterior que debe adelantar la parte 

solicitante ante cada entidad. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE LA 

CEDULA DE CIUDADANIA de INES SOSA DE QUINTERO (q.e.p.d) que 

instaura JOAQUIN EMILIO QUINTERO SOSA, a la cual se le imprime el 

trámite del proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (Artículo 577 y siguientes 

del CGP). 

 

SEGUNDO: se incorpora lo siguiente:  

 

 Partida de bautismo de INES SOSA DE QUINTERO (q.e.p.d) 

 Copia de la Cédula de Ciudadanía de INES SOSA DE QUINTERO 

(q.e.p.d) 
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 Copia registro civil de defunción INES SOSA DE QUINTERO 

(q.e.p.d). 

 Copia registro civil de nacimiento de JOAQUIN EMILIO QUINTERO 

SOSA. 

 Copia de la Cédula de Ciudadanía de JOAQUIN EMILIO QUINTERO 

SOSA. 

 

TERCERO: Comunicar a la Registraduria Nacional del Estado Civil, sobre la 

existencia de este proceso de Jurisdicción Voluntaria. 

 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado SANDRA MARIA ALZATE 

MOLINA para representar los intereses del interesado. 

 
YA 
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